
BüE núm. 22 Lunes 26 enero 1987 2313

Considerando que, de acuerdo con el articulo 6, número 3, del
Reglamenlo del Impues10 sobre el Valor Añadido, aprobado por
Real Decrelo 2028/1985, de 30 de octubre (<<BoleUn Oficial del
Estado» del 31), son, en todo calO, empresarios o profesionales
sujetos pasivos del mencionado Impuesto quienes reaE..:en una o
más entregas de bienes o prestaciones de servicios, que supongan
la explotación de un bien corporal o incorporal, con el fin de
obtener ingresos conlinuados en el tiempo.

En particular, tendrán dicha consideración, en todo caso, los
arrendadores de bienes;

Considerando que de conformidad con el articulo 94, número
1, del citado Reglamento, sólo llOdrán optar por el régimen
siml/lificado los sujelo. pasivo. del Impueslo que cumplan los
SIgUientes reqWSltOS:

1.0 Que sean penanas flsieas.
2.0 Que su volumen de operaciones para el conjunto de sus

actividades económicas durante el año natural inmediatamente
anlerior no bubiere excedido de 50.000.000 de pesetas.

3.° Que realicen con habitualidad y exclusivamente cuaJes-
quiera de las actividades económicas descritas en el artículo 97 de
dicho Reglamento.

No obslaDte, podrá ser de aplicación el régimen siml/lificado
aunque los sujetos pasivos realizasen además otras actividades
económicas por las que estuviesen acogidos a los regímenes
especiales de la agricultura, ganaderia o pesca o del Recargo de
equivalencia;

Considerando que según el articulo 97 del mencionado Regla
mento del Impuesto la determinación de las operaciones económi~
cas en cada sector deberá efectuarse según las normas reguladoras
de la Licencia FiseaI de Actividades Comerciales e Industriales en
la medida en que resulten aplicables.

Las ar-rividades de arrendamiento de locales o de viviendas no
están comprendidas entre las correspondientes a los epígrafes a que
se reflete el articulo 97 del Rcglamenlo del Impuesto, ni están
tampocO comprendidas enlre las actividades suceplibles de aco
Berse a los regimenes de la agricullura, ganaderia o pesca o del
Recargo de equivalencia,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación de
Armadore. de Buques de Pesca al Fresco de El Puerto de Santa
Maria:

Los sujetos pasivos que arrienden locales de negocios o edificios
o parte de los mismos destinados a vivienda, incluso con carácter
exclusivo para este último fin, no podrán acogerse por ninguna de
sus actividades al régimen simplificado del Impuesto sobre el Valor
Añadido.

Madrid, 23 de diciembre de 1986.-EI Direclor seneral, Fran
cisco Javier Eiroa Villamovo.

1935 RESOLUCION de 23 de diciembre de 1986, de la
Dirección General de Tributos, relativa al escrito de
fecha 15 de mayo de 1986, por el que la Asociacion
ProfesioTUJI «Comercio, Reparacion, Vehículos y
Embarctuiones» (CORVE Asocituion) formula con
sulta en relación al1mpuesto sobre el Valor Añadido
en virtud de lo IÜspuesto en el artículo 53 de la Ley
46/1985, de 27 de diciembre.

Vislo el escrilo de fecha 15 de mayo de 1986 por el que la
Asociación Profesional «Comercio, Reparación, Vehículos y
Embarcaciones» (CORVE Asociación) formula consulta relaliva al
Impueslo sobre el Valor Añadido;

Resultando que la citada Asociación está autorizada para
formular consultas vinculantes relativas al Impuesto sobre el Valor
Añadido en virtud de lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley
46(1985, de 27 de diciembre (<<BolelÍn Oficial del Estado» del 28);

Resultando que se consulta si están exentas del Impuesto sobre
el Valor Añadido en virtud de lo dispueslo en el númeto 3 de los
articulas 9.° de la Ley y 15 del Reglamenlo rcsuladores de dicho
Impuesto las feparaaones de vehículos automóviles de turismo,
motocicletas o embarcaciones déportivas o de recreo que, siendo
propiedad de exlral1ieros, eslA!n debidamente matriculados e inscri
los fuera del terrilorio español;

Considerando que en virtud de lo establecido en el número 3 de
los articulas 9.° de la Ley 30(1985, de 2 de l18osl0 (<<Bolelín Oficial
del Estado". del 9) y 15 del Reglamenlo de dicho Impueslo,
aprobado por Real DccrcIO de 30 de octubre de 1985 (<<Bolelín
Oficial del Estado" del 31), están exentas del Impuesto sobre el
Valor Añadido las prestaciones de servicios consistenles en trabajos
que tengan por objeto el perfeccionamiento o transformación de
bienes muebles que hubieran sido adquiridos en el territorio de
aplicaci6n del Impuesto o importados en dicho territorio para ser

ob.leto de chchos trabajOS Y. seguidamente, enviados con carácter
definitivo a Canarias, Ceula, Melilla o al extranjero;

Considerando que no pueden considerarse exentas del Impuesto
en virtud de lo establecido en dichos preceptos las prestacion~ de
servicios de reparación de vehículos de uso privado, ya que, ni los
vehículos a que se refiere el escrito de consulta se adquieren o
importan para set ohjelo de los trabajos de reparación, ni dichos
tra~os pueden constderarse como de peñeccionamiento o trans~
formación;

Considerando que dicho criterio interpretativo resulta confir
mado por lo dispuesto en el artículo 16, número 1, del Reglamento
del Impuesto, que excluye expresamente de la exención que en
dicho precepto se establece a las reparaciones de embarcaciones
deportlvas o de recreo;

Considerando que el artículo 24, nÚmero 1, de la Ley 230(1963,
de 28 de diciembre (<<Bolelín Oficial del Estado" del 31), prohibe
expresamente utilizar la analogía para extender más allá de sus
ténninos estrictos el ámbito de las exenciones tributarias,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación
Profesional «Comercio, Reparación, Vehículos y Embarcaciones»
(CORVE Asociación):

No están exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido las
prestaciones de servicios de reparación de vehículos automóviles
de turismo, motocicletas o embarcaciones deportivas o de recreo
matriculados e inscritos fuera del territorio español aunque los
titulares de dichos vehículos no sean españoles.

Madrid, 23 de diciembre de 1986.-El Direclor Beneral, Fran
cisco Javier Eiroa Villamovo.

1936 RESOLUClON de 23 de diciembre de 1986, de la
Direccion General de Tributos. relativa al escrito de
fecha 25 de junio de 1986, por el quela Confederacion
Española de Organizaciones Empresariales formula
consulta vinculante en relación al / mpueslo sobre el
Valor Añadido al amparo de lo dispuesto en el articulo
53 de la Ley 4611985, de 27 de diciembre.

Visto el escrilo de recha 25 de junio de 1986, pot el que la
Confederación Española de Organizaciones Empresariales formula
consulta vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor Aña
dido'

Resultando que la citada Confederación es una organización
patronal autorizada ~ra formular consultas vinculantes relativas a
dicho Impuesto en VIrtud de lo dispueslo en el articulo 53 de la Ley
46(1985, de 27 de diciembre (<<Bolelín Oficial del Estado» del 28);

Resultando que se consulta si están exentas del Impuesto sobre
el Valot Añadido las entregas de produclos de aviluallamienlo de
las aeronaves que realicen navegación aérea internacional o asimi
lada para la realización de vuelos que, partiendo de un aeropuerto
situado en el territorio de aplicación del Impuesto, hagan escala en
otro aeropuerto situado en dicho territorio y ~ continuación se
dirijan al extranjero o a Canarias, Ceuta y Mehlla;

Considerando que el articulo 16, número 6, del Reglamento del
Impueslo sobre el Valor Añadido, aptobado por Real Decrelo
2028(1985, de 30 de octubre (<<Bolelín Oficial del Estado» del 31),
establece que estarán exentas del citado tributo las entregas de
productos destinados al avituallamiento de las aeronaves que
realicen navegación aérea internacional o asimilad:a, cuando sean
adquiridos por las Compañías a que pertenezcan dichas aeronaves
y se introduzcan en los depósitos de las mismas controlados por las
autoridades aduaneras.

La exención estará condicionada al cumplimiento de los requi
sitos establecidos en el número S de dicho articulo para los
avituallamientos de buques.

Considerando que en virtud de lo dispuesto en los números 1,
apanado cuarto, y 2 del anexo del Reglamento del Impuesto citado.
a los efectos de este Impuesto se considerará navegación aé~a
internacional o asimilada la que se efectúe a partir del territono
peninsular español o islas Baleares o de un país extranjero con
destino a Canarias, Ceuta o Melilla, o a otro país, o viceversa.

En consecuencia, no tiene la condición de nav~gación aérea
internacional la realizada entre dos aeropuertos Situados en el
interior 4el territorio peninsular es~ñol o las islas Baleares,

Esta Dirección General conSIdera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Confedera
ción Española de Organizaciones Empresariales:

Están exentas del Impuesto las entregas de productos destinados
al avituallamiento de aeronaves que realicen navegación aérea
internacional o asimilada cuando sean adquiridos por las Compa
ñías a que pertenezcan dichas aeronaves y se cumplan las demás
condiciones establecidas en el artículo J6, número 6, del Regla
mento del Impuesto.
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En los casos en que las aeronaves realicen dos esc:aJas conseculio
vu en el terrilOrio de aplicación del Impuesto con blUada y sllbida
de ~eros o """" y cIescarp de men:anclas, no se consideranl de
navepeión aérea tnternacionalla JlU!e de VIlelo rea1i2ada entre las
escalas interiores. En COnie\:Uenaa, las entre¡.BS de prodllClOS de
avituallamiento destinadas a ser conslUDidas en el trayecto entre
dos escalu en el terrilOrio de aplicación del Impuesto no estarán
exentas del referido tribllto cuando concunan las circunstancias
descritas.

Madrid, 23 de diciembre de 1986.-El Director 8eneral, Fran
cisco Javier Eiroa VilIamovo.

1937 RESOLUCION de 23 de diciembre de /986, de la
Dirección General de Tributos, relativa al escrito de
fecha 4 de abril de /986 por el que la Confederación
Española de Transporte de Mercandas (CETM) for
mula consulta vinculante en relación al Impuesto
sobre el Valor Añadido al amparo de lo dispuesto en
el artfculo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 4 de abril de 1986 por el que la
Confederación Española de Transporte de Mercancías (CETM)
formula consll1ta vinculante en relación allmpueslO sobre el Valor
Añadido' .

Resuitando que la citada Confederación es una organización
patronal autorizada para formll1ar consll1tas vincll1antes relativas al
citado tributn en virtud de lo dispueslO en el artículo 53 de la Ley
46/1985, de 27 de diciembre (<<Boletín Oficíal del Estado» del 28);

Resll1tando que las Empresas de Transporte de Mercancías de
Carp Fraccionada documentan los envíos de mercancías en
documentos denominados «albaranes» que contienen los datos que
se indican en el articll10 157 del Reglamento del Impuesto sobre el
Valor Adadido y además, eventualmente, expiden facturas~resu
men donde se relacionan determinados albaranes;

Resll1tando que se formll1a consll1ta sobre la procedencía de
establecer series distintas de albaranes que no lleven numeración
correlativa sino numeración independiente, y omitir la numeración
de las facturas resúmenes en las que se consignan los albaranes que
ya estaban previamente numerados;

Considerando que el articulo 156 del Re¡¡(amento del Impuesto
sobre el Valor Añadido, aprohado por Real Decreto 2028/1985, de
30 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado» del 31l' establece que
lo~,:s.resarioso profesionales, sujelOs pasivos del mpuesto, están
ob . os a expedir y entregar factura por cada una de las
operaciones que realicen y a conservar copia o matriz de las
mismas" incluso en los casos de autoeonsumo. '

Deberán ser objeto de facturación la totalidad de las entregas de
bienes y prestaciones de servicios realizadas por los sujetos pasivo.
en el desarrollo de su aetividad empresarial o profeSIonal.

Se exceptúan de la regla anterior, entre otras, las operaciones
que autorice el Centro de Gestión y Cooperación Tributaria, en los
casos en que los destinatarios de las mismas no pudiesen efectuar
la deducción total o parcial de la. cuotas soportadas como
consecuencia de la adquisición o importación de los bienes o
servicios a que se refieran;

Considerando que el articulo 2.·, número 2, del Real Decreto
2402/1985, de 18 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado»
del 31), exceptúa de la obligación de facturación las operaciones
qlle alllOrice el Centro de Gestión y Cooperación Tributaria en los
casos en que los destinatarios de las mismas no exijan la entrega de
faet\lra completa para poder efectuar las minoraciones o deduccio
nes en la base o en la Cllota de los tributos de los que sean sujeto.
pasivos;

Considerando que el articll10 157 del ReglamenlO del Iml'uesto
preceptúa que en toda factura y sus copias o matrices deberá figurar
el número y, en su caso, la serie de la misma. la numeración de
las facturas será correlativa. Los sujetos pasivos podrán establecer
series diferentes, especialmente si disponen de diversos centros de
ñ~~; o

Considerando que en virtud de lo prescrito en los artículos 4.
del Real DecreIO 2402/1985, Y 158 del Reglamento del Impuesto,
en las operaciones realizadas para quienes no tengan la condición
de sujetos pasivos del ImjJuesto actuando en su condición de tales,
el Centro de Gestión y Cooperacíón Tributaria podrá aulOrizar la
sustitución de las facturas por talonarios de vales numerados o, en
su defecto, tickea expedidos por máquinas registradoras'

Considerando que la factura cumple determinadas funciones
que se especifican en la normativa regII1adora del ImpueslO sobre
el Valor Añadido, tales como la de ser instrumentos formale~ de
repercusión del ImpueslO, justificativn del derecho a la dedUCCIÓn,
que detenninan la improcedencia de su sustitución por otros
documentos configurados por el ordenamiento juridico con dife-
rente naturaleza y función; , .

Considerando· que, en particlllar las facturas DO pueden ser
sustituidas por 1QS albaranes justificativos de las entregu de
mercaderías, ni por las cartas de '::;\7. .. .

Considerando que se¡ún ha estado reIteradamente esta
Dirección General, en~ otru en SU Resolución de 22 de febrero
de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de marzo), los .Iljetos
puivol de1lmpueslO sobre el Valor Añadido .no ~~n obligados a
emilis albaranes acreditativos de la puesta a dispoSICIón del chente
de las mercandu entregadas.

Los albaranes que, en su caso. pudieran expedir los referidos
sujelOs pasivos no están sujclOS a reqllisilO fortnal aJguno en las
normas re8uladoru del citado tribulO·. .

Considerando que el artlcll10 353 del Códi80 de Comemo
establece que los titll10s legales del contrato entre el cargador '1 el
porteador serán las cartas áe porte, por cu'/o co.ntenido se d:ec\dirán
las contestaciones que ocurran sobre su_ejecución y cumplim~ento.
sin admitir más excepciones que las de falsedad Yerror material en
su redacción;

Considerando que a diferencia de lo previslO en relación con la
factura por las normas regll1adoraS del ImpueslO sobre el Valor
Añadido, el citado preceplO del Cc~di¡o de Comercio~be que,
cumplido el contralO, se devolverá 1Il porteador la carta de porte
que hllbiese expedido y en virtud del canje de este titll10 por el
objeto porteado, se tendrán por canceladas .la. respecbvas ~ltga
ciones y acciones, salvo cuando. en el DUsmO acto se h~c~esen
constar por escrito las reclamaciones que las partes qWSleran
reservarse;

Considerando que mientras las facturas emitidas a efectos del
Impuesto sobre el Valor Añadido no son documentos transferibles.
el Tribunal Supremo ha pueslO de manifieslO, entre otras, en la
Sentencia de 26 de marzo de 1928, que las carta. de porte,
reguladoras del contrato mercantil de transporte terrestre, constitu.
yen documentos que pueden ser transferidos eDD; arreglo a lo
dispuesto en el articll10 347 del Código de Comercto¡

Considerando que ni el Real Dei:relO 2402/198',. de 18. de
diciembre, ni el ReglamenlO del Impuesto sobre el Valor Añadido,
autorizan a sustituir la factura que preceptivamente debe ser
emitida por el sujeto pasivo que realice las. entregas de biell;~ o
prestación de los servicios por un documento contractual emitIdo
por el destinatario de dicbu operaciones y suscrilO por amhas
partes como prueba. de pago del precio, mera de los supuestos
excepcionales autorizados por las referidas disposiciones,

Esta Dirección General coJl$Ídera ajustada a derecbo la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Confedera
ción Española de Transporte de Mercancías;

Primero.-Las Empresas de transporte de mercancías de carga
fraccionada están obligada a emilis y entregar a los destinatarios de
los servicios facturas completas 'liustadu a lo establecIdo en el
artículo 157 dcl ReglamenlO del ImpueslO y 3,· del Real Decreto
240211985, de 18 de diciembre.;

Las facturas deberán estar numeradas correlativamente.
No obstante, podrán establecerse series de facturacilJ> diferen

-tes. En tal caso la numeración será correlativa en cada serie.
Se8undo.-El referido deber no pllede entenderse cumplido

mediante la emisión de documenlOs que tienen naturaleza y
función diferentes a las facturas, tales como los albaranes de
entrega o las cartas de porte.

Tercero.-En las operaciones realizadas para quienes no tengan
la condicíón de empresario. o profesionales actwndo en su
condición de tales, el Centro de Gestión:y Cooperación Tributaria
podrá autorizar que las citadas operaciones no se documenten
mediante facturas o, en su cun, que la factW)l completa. sea
sustituida por talonarios de vales numerados o tickets expedidos
por máquinas registradoras.

Madrid, 23 de diciembre de 1986.-El Director 8eneral, Fran
cisco Javier Eiroa ViUamovo.

RESOLUCION d~ l' de diciembre de 1986, de la
Dirección General de Tribulos, relativa al escrito de
fecha 8 de abril de 1986 por la que la Unión Española
de Entidades Asegurluioras y Reasegurluioras
(UNESPA) formula r.onsulta vlncu/ante, al amparo de
lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley 46/1985, de 27
de diciembre. en relación con el Impuesto sobre el
Valor Añadido.

Visto elescrilO de fecha 8 de abnt de 1986 por el qllela Unión
Española de Entidades Aseguradoru y Reaseguradoru (UNESPA)
formll1a consulta vincll1ante relativa al ImpueslO sobre el Valor
Añadido;

Resll1tando que la Entidad consultante es \lD8 organización
autorizada para formlllar consll1tas vincll1antes en virtud de lo


